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sra. 1192 Miércoles 28 de Octubre. A M i 857. 

PARTE OFICIAL 1 
ntarr* 

Presidencia del Consejo de M i 
mstros. 

• •• '1/1 lk)D < • • 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Estadística:—Circular. 
•! I Habiendo transcurrido mas de cinco me
ses desde que se hizo el recuenta general de 
la población, no puede retardarse por mas 
tiempo el reconocimiento de su resultado 
exacto y definitivo. 

Por el art. 67 de la Instrucción de 14 
de marzo último se previene que las Juntas 
municipales, á los 20 dias de recogidas las 
cédulas, den por terminados sus trabajos y 
los remitan á las Juntas de partido, y así has 
debido verificarlo. 

Las Juntas de partido, cumpliendo á su 
vez lo dispuesto en los artículos 68 y 69, han 
debido pasar á los Gobernadores de provin
cia los documentos comprobados y rectifica
dos, los resúmenes de partido ó sean los es
tados número 5, y un dictamen acerca del 
juicio qne les ha merecido la exactitud de los 
datos. 

Por último, ha correspondido á las Jun
tas de provincia el ocuparse en examinar, 
comprobar y rectificar los espedientes que 
recibieron de los partidos, procediendo para 
ello, en caso necesario, á informaciones ad
ministrativas ó judiciales, todo con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 70 y 71. 

Como uno de los medios auxiliares mas 
eficaces de estas rectificaciones, y con el lín 
de que produjesen la mayor posible exactitud 
en los datos recogidos del recuento, se dis
puso la publicación de estos en los Boletines 
oQoiales por la circular de 15 de jimio y otras 
posteriores. 

Casi todas las provincias han realizado 
la publicación, ya por simples listas de par
tidos y pueblos, ya en la forma mas acabada 
de nomenclátores; en cuya virtud es de su
poner quo, según el art. 70 de la Instruc
ción, estén terminadas las oportunas rectifi
caciones, y acaso formados los resúmenes 
generales de la población en el estado núme
ro 6, conforme al art. 72, con los resúme
nes de memorias y observaciones de las otras 
Jnntas y los estados demostrativos de los 
gastos ocasionados en la inscripción general 
de los habitantes, al tenor de los artículos 75 
y 74. 

1 » 
Én tal concepto y no debiendo retardarse 

yA mas el cumplimiento de lo qne se dispone 
eñ el art. 75, la Reina (Q. D. G.), en vista 
de lo acordado por la Comisa», de Estadísti
ca general del Reino, ha tenido á bien man
darte diga á V. S. que dentro del plazo mas 
breve posible dé cumplimiento en todas sus 
partes á las disposiciones del citado articulo 
75, apresurándose á dirigir á dicha Comi
sión general nn ejemplar del resumen de la 
provincia, otro del de cada partidoyj)tro del 
de cada pueblo, remitiendo al Ministerio de 
la Gobernación los documentos que el mismo 
articuló determina, y dando parte á la Comi
sión de haberlo asi verificado, asi como de 
obrar eo su poder los documentos, justifica
tivos de las noticias á ella remitidas hasta 
ahora. 

" /Al propio tiempo es la voluntad de S. Mi. 
que sí V. S. ño ha terminado el nomenclátor 
de la provincia de sú mando, lo verifique in
mediatamente, pues es trabajo de poca difi
cultad después de la operación del recuento, 
y no por eso deja de ofrecer grande interés. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
exacta y cumplida ejecución. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de octubre 
de 1857.—Armero.—rSr, Gobernador de... 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVLNCIA DE MADRID. ' „ ' . . , 
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Circular. 

Publicada en el Boletin oficial, número 
1176, del dia 9 del corriente, la Real orden 
de 22 de setiembre último para que tengan 
exacta y debida observancia las disposiciones 
que rigen sobre el uso del papel de multas, 
cumple á esta Administración hacer conocer 
á los ayuntamientos de la provincia los dis
tritos ó subalternas de Rentas Estancadas á 
quienes ban de remitir las relaciones de to
das las multas que mensualmente impongan, 
justificadas con los medios pliegos de papel 
exigido al efecto. En su consecuencia, se in
sertan á continuación los puntos en que es-
tan situadas aquellas , con espresion de los 
pueblos á cada una sujetos; y espero de los 
Sres. alcaldes, á quienes me dirijo, que da
rán en esta ocasión una prueba de su respe
to á las disposiciones de S. M . , remitiendo 
dichas relaciones á la subalterna respectiva, 
lo mas tarde para el dia 5 del siguiente mes 
á que correspondan, sin falta alguna, en evi
tación de ulteriores responsabilidades. 

Madrid 22 de octubre de 1857.—Deme
trio Astudillo. 

r : 

NOTA de las Administraciones subalternas de Rentas Estancadas de esta provincia, á 
quienes deben remitirse mensualmente por los alcaldes de los pueblos que también sé es
presan, las relaciones de las multas que impongan. 
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PUEBLOS EN QUE RESIDEN LAS SUBALTERNAS. IDEM BE LOS ESTANCOS SUJETOS A ELLAS. 
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Estanco de la Cabe Mayor. 
Id. de la Plaza de la Constitución, 

l id . calle de Libreros. 
lid. id. de Roma. „ . — — 

Partido de Alcalá (Estanco de Algete. 
lid. de Alai pardo, 
lid. de Ajalvir. 
Id. de Anchuelo. 
Id. de Camarma de Esteruelas. 

PUEBLOS EN QUE RESIDEN LAS SUBALTERNAS. IDEM DE LOS ESTANCOS SUJETOS A ELLAS. 

Partido de Alcalá. 

Partido de Aranjuez. 

Partido de Arganda. 

f Estanco de Cobeña. 
Id. de Corpa. 
Id. de Daganzo de arriba. 
Id. de Fresno de Toro te. 
Id. de Fuente el Saz. 
Id. de Meco. 
Id. de Pezuela de las Torres. 
Id. de Paracuellos de Jarama. 
Id. de Rivatejada. 
Id. de Santorcaz. 
Id. de Santos de la Humosa. 
Id. de Torrejon de Ardoz 1 * 
Id. id. id., 2.° 
Id. de Torres. 
Id. de Valdeolmos. 
Id. de Valdeavero. 
Id. de Valverde. 
Id. de Villalvilla. 

, Id. de la carretera de Andalucía. 
lid. de la Raza. 
lid. de Stuart. 
'Id. de la Plaza de Abastos. 
Id. de la Calle Real. 
Id. de la calle de los Hilos. 
Id. calle de la Tieada. 
Id. de Ambite. 
H. de Bastan. 
Id. de Brea. 
Id. de Carabaña 1.° 
Id. id. id.; 2.* 
Id. de Campo Real, 1.° 
Id. id. id.>2.# 

Id. de Loeches. 
Id. de Morata. 
Id. de Mejorada. 
Id. de Olmeda, 

l id . de Orusco. 
Id. de Perales. 
Id. de Pozoelo del Rey. 
Id. de Tielmes. 
Id. de Valdilecha. 
Id. de Villar. 
Id. de Velilla. 

Partido de Buitrago. 

Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 

/Id. 
'Id. 
i , d -Id. 

Id. 

Id 
Id. 

'id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 

Jd. 

. de Acebeda. 

. de Alameda, 
de la Administración. 
de la calle Real, 
de Berzosa y Robledilla?. 
de Braojos. 
de Canencia. 
de Gandullas. 
de Garganta y Cuadren. 
de Gargantilla, 
de Gascones, 
de Hiruela. 
de Lozoya. 
de Lozoyuela y Reíanos, 
de Madarcos. 
de Mangiron y Cinco villas, 
de Mantijo. 
de Navarredonda. 
de Navas. 
de Horcajo y Aoslos. 
de Horcajoelo. 
de Oteruelo. 
de Paredes y Serrada. 
de la Puebla de la Mujer muerta. 
de Pínula de Buitrago. 
de Pinilla del Vahe. 
de Piñuecar y Bellidas. 
de Pradeña. 
de Rascafria y el Paular, 
de Robregordo. 
de Sornosierra. 
de Vühwieja. 



PUEBLOS EN QUE RESIDEN LAS S U B A L T E R N A S . IDEM DE LOS ESTANCOS SUJETOS A ELLAS. 
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ilustración, 
a. 
a. 

oyó-' de tyeMnares. 

7de Mal 
Id. de Pedrezuela. 
Id. de San Agustin. 
Id. de Torrelodones. 

EN QUE RESIDEN LAS SUBALTERNAS. IDEM DE LOS ESTANCOS SUJETOS A ELLAS. 
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Id. de u)Blpionte d# faj 
Id. deja AofctófrajL 

l id. de Colmenar de Oreja, 1.* 
l id . id. id., 2.° 
id; de Estremera. 
lid. de Fuentidueña de Tajo, 4.° 
tii»ü.üiiii i i 1 " 
\ ld . de Titulcia. 

de Valdaracete. 

r 1 
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Partido del Escorial. 

Partido de Getafe. 

Partido de Navalcarnero. 

Partido de Valdemoro . . 

fifi , ; -.-

Id. de Valdelaguna. 
Ifld, e^Villaconejos. 
¡ jd. de Viflaroanrique. 
J4{ de Villarejo de Salvanés. 

Jd. de Alpedrete. 
la\ de Becerril. 

l i d . deVaidemorillo, 1.* 
Ú kj, !4r, 2.-

Jd. dé Cercedilla. 
de Colmenarejo. 
de Collado Mediano, 
de Villalva. 

Id. de la Plaza del Caño, 
lid. de la Plaza. 
'Id. del Escorial de Abajo. 

deFresnedillas. 
lf de Guadarrama, I.* 

14, k|, id. , 2.° 
lid. de Galapagar. 

Id. de los Mol i no?. 
ü\ de Naracerrada. 

ffd. de Navalagamella. 
Id. de Robledo. 
Id. do Villanueva del Pardillo. 
M- de Zarzalejo. 

. M i 
Hd¿ da Alcorcon. 
I Id. de Fuenlabrada. 
Wi dé Getafe. 
id. la Administración. 
Id. de Leganés, 1.° 
Id. de Leganes, 2.° 

, Id. de Móstoles. 
de Moraleja. . . 

jid. de Par)a. 
| U . de Perales. 
Id. do Villaviciosa de Odón, 1.* 
id . id. i<L&.° 
Id. do Villverde. 

f Id. de Aldea del Pino. 
id. de Arréyomolinos. 
Id. de Alamo. 

|bk de Brúñete, 
lid. de Chapinería. 
Jid. de Colmenar de Arroyo. 
M. de la calle Real. 

'Id. de la Administración. 
\IdL de Perales. 
IdV de Sevilla la Nueva, 

de Qugorna. 
td. de Vilkamanta. 
fd. de ViBamantilla. 
fdl de Viaaoueva de Perales. 

k Id. de Villanueva de la Cañada. 

I id. del Caso, 
fd. de Ciempozuelos. 

i Id. de la. Administración, 
de Pinto. 
de S. Martin 4te Valdeiglesias. 

fI<L de Torrejon de Velasco. 
, Id. de Griñón, 
lid» de jamanes. 

de Cobas-
de Casarrubuelos. 
de Totrejoncillo?. 

Jd. de jffkanillos. 
e 

de Tofcrelaguna, f.° 
id. id.» 2.* 

3.* 

0*tS 

Partido de Torrelaguna. . 

de TalamUaa. 
Ilustarviejo. ¿ 

era. 

Velloa^ 

. de Valdeavanro» 
/id. de Campoalvillo. 

Partido de Torrelaguna ( id . de Navalafuente. 
lid. de Redueña. 
Id. del Berrueco, 

llde Siete Iglesias. 
1, de Patones. 

Id. de Cervera. 
Id. del A tazar. 
Id. de Esparta!. 

Jd . de Torremocha. 

•if 

• a .¿i 1 
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Id. de San Martin de Valdeiglesias, 1.* 
Id. id. id. , 2.* 
id . id. id., 3.° 
Id. de la villa del Prado. 

PtotidpdeS.&wtmdeJaldeigl^ 
¡Id. de Cenicientos. 

i. las Navas del Rey. 
Mi las Pozas de Puerto Real. 
,Id. de Pelayos. 

Madrid 22 pe octubre de 18o7.—Astudillo. 

tanja 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 2 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 de noviembre 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en publica subasta dé un solar seña
lado coa el núm. 5, de la primera manzana 
de las que han de formar la nueva población 
de Vigo, tasado en 80,000 r§. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo, de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en. el lo
cal que ocupa el Ministerio de FomeeAp> 
y en Pontevedra ante el Gobernador de aque
lla provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, la distribución y tasación de sotares 
de la nueva población de Vigo, y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasla, será de 4,000 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo qne les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
el dia antes de la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizada el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará' única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser ta prime
ra mejora qne se haga, por lo menos de 
400 rs., quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre qne no bajen de 100 
reales. 

Madrid 14 de octubre de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha de 14 de 
octubre último y de las condiciones y re< pi Lsi t os 
qoe se exigen para la adjudicación enfpública 
subasta de nn solar de la nueva población de 
Vigo, se compromete á adquirir dicho solar, 
con estricta sujeción A los espresados requi
sitos y cendicioo es. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa, y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

A juntamientos. 

Atcaldia conslilucionai de Villaverde, 
Habiéndose hecho preposición á las dos 

terceras partes de la renta marcada á cada 

uno de los ramos de aceite, aguardientes l i 
cores | tocino y embutidos, el ayuntamiento 
constitucional de esta villa ha señalado el din 
1.° de noviembre, de once á una de cada uno 
de ellos, en la sala municipal, para que ten
ga efecto su único remate. 

Villaverde 26* de octubre de 1857; •** 
Sinforiano Garcia. 

Alcaldia constitucional de San Sebastian de 
los Reyes. 

En San Sebastian de los Reyes se arríen-r 
da por todo el año próximo de 1858 el ramo 
de carnes frescas, con su venta esclusiva al 
por menor., y sus dos remates se celebrarán, 
los dias l.° y 8 del, inmediato, mes de non 
viembre, á las diez de su.mañana, en la sala 
audiencia, con sujeción al pliego de condición 
nos que se halla formado. 

San Sebastian do los, Reyes 24 de octu
bre de 1857. — El A . , Faustino Pancorbo* 
—Por A . del A„ Julián Arroyo. 

Atcaldia constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Habiéndose celebrado hoy el primer re
mate de los ramos de vino por la cantidad 
de 9,270 rs. y el de aguardiente por la de 
5,090, este ayuntamiento ha señalado pava 
el segundo y último el dia 1.* de noviembre 
próximo, de diez á doce de su mañana, en la 
sala capitular, bajo las condiciones qae esta
rán de maniliesto : asimismo tendrá lugar el 
de la casa taberna, á que se ha hecho posr 
tura en 710 rs.; y no habiéndose presentada 
licitadores á los ramos de carnes froscas j to
cino, aceite, jabón y vinagre:, sin embargo de 
la subida de precios acordada, queda abierta 
la subasta de estos articulos conforme al ar
tículo 212 de la Instrucción; adviniendo que 
por igual concepto se subastarán en dicho 
dia y domingo siguiente 8 * las casas carni-
ceria, tienda y la que antes fué cárcel, per-
ten ocien les á los propios. 

Pozuelo de Alarcon 25 de octubre de 
1857.—Jacinto Rodriguez, secretario. 

Alcaldia constitucional de Rivas de Jar aína. 
i>. "... • • v • * " • r * - 'Mfly 

No, habiendo tenido efecto el remate ce
lebrado en esta villa para el aprovechamien
to de la poda y roza de los prados y alame
da de sus propios, el .ayuntamiento ha seña
lado para celebrar otra subasta los dias 1.* 
y 8 del mes de noviembre, de diez á doce de 
la mañana, en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Rivas de Jarama 25 de octubre do 1857. 
— B l A . , Pablo Recio. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador , se saca á pública subasta el aprove
chamiento de las yerbas de invierno de los 
prados de Yaldecañas y Castillo, bajo el plie-



gff dé condiciones mre es tara de manifiesto; 
estando señalados para las subastas los dias 
1. y 8 de noviembre próximo, en las casas 
consistoriales, de diez á doce de ra mañana. 

Lo que se anuncia al público para su co-
noermiento. 

Riras de Jarama 25 de octnbre de 1857. 
— E l A . , Pablo Recio. 

Alcaidía constitucional de Moralzarzal. 
Por dimisión del qne la obtenía, se baila 

vacante la escuela de primeras letras de Mo-
raliarzal, cuya población es menor de 500 
almas: está dotada con 8 rs. diarios y 240 
anuales para la casa en qoe viva el profesor 
y de escuela: de aquellos se satisfacen 4 rs. 
diarios de fondos municipales; 2 por retribu
ción de los niños, y los oíros 2 arbitrados 
sobre la riqueza pecuaria, que solo subsisti
rán hasta fin del presente año á qae alcanza 
la autorización y después siempre que la su
perioridad preste su conformidad sobre el 
mismo arbitrio ú otro que le proponga. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
hasta el 15 de noviembre próximo al presi
dente del ayuntamiento. 

Mora Izar zal 25 de octubre de 1857. — 
El A . , Tomas Morato. 

Alcaldía constitucional de Rasca fría. 
En virtud de autorización del Excmo. Sr. 

Gobernador civil de esta provincia, fecha 21 
del corriente mes , el ayuntamiento de Ras-
cafria vende en pública subasta sesenta y dos 
pinos que existen en los sitios da Majada del 
Roein y Arroyo del Pedrosillo, del pinar per
teneciente á la ciudad y tierra de Segovia, 
jurisdicion de esta dicha villa; los cuales han 
sido arrancados á consecuencia de los vien
tos , cuya dase y tasación dada por el ausi-
liar agrimensor es la siguiente: 

2 Medras varas de 14 y 50 pies. 92 
5 Pies y cuartos de 12, 14, 18, 

20 y 22 pies 200 
6 Tercias de 12,14, 18, 22 ,26 

y 50 píes 216 
7 Sesmas de 25, 2 í, 26 y 28 pies 210 
9 Viguetas de 22 pies 254 

10 Maderos de á 6 pies 180 
12 Dea 8. 168 
11 Dea 10 . 110 

62 1,410 
Estando señalado para su venta el dia 27 

de noviembre próximo á las doce de su ma
ñana , en la casa de ayuntamiento y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde; cuya subasta se 
celebrará con entera sujeción á la ordenanza 
del ramo y bajo el pliego de condiciones pues** 
to por los empleados del mismo. 

Rascafria 26 de octubre de 1857. — El 
A . , Manuel González Huerta.—Vicente Gua
dalix, secretario. 

En virtud de autorización de Excmo Sr, 
Gobernador de esta provincia, fecha 21 del 
corriente, el ayuntamiento de Rascafria ven
de en publica subasta las leñas de roble va-
jo, para reducirlas á carbón, del cuartel de
nominado Gatnneras, situado en la dehesa 
voyal; su estension superficial es de 40 fane
gas, 26 hectáreas, y dos fanegas de terreno 
inforestal, cuya subasta tendrá efecto el dia 
27 de noviembre próximo y hora de las once 
de la mañana de dicho día, en la casa de 
ayuntamiento y ante la presidencia del Sr. 
alentó*1, hallándose tasadas sus lenas en 
12,100rs., coya «abaste se celebrará con 
entera sujeccioo á la ordenanza del ramo y 
disposiciones vigentes, y bajólas condiciones 
que coastan en el espediente. 

Rascafria 26 de octubre de 1857.—El 
alcalde, Mannel González Huerta. 

Alcaldía constitucional de El Estartal. 

No habiéndose presentado portero al ar
rendamiento de los artículos de consumo en 
los dias señalados para sus remates, sin em
bargo de haberse rectificado lo posible sus 
precios en alza, este ayuntamiento ha acor
dado renunciar á este medio y proceder al 
arriendo dé sus derechos con los recargos 
correspondientes, y ha señalado para sus dos 
remates los dias 1 .* y 8 de noviembre, de 
dos á cuatro de la tarde, en la sala de au
diencia, bajo las condiciones de Instrucción. 

Lo que sé anuncia llamando licitadores. 

Escorial 25 de octubre de 1857.—Atnii-
lino Zapata. 

Alcaldia constitucional de San Martín de 
Valdeiglesias. 

Por acuerdo del ayuntamiento se sacan 
A pública subasta los arriendos de consumos 
de esta villa, para el año que viene de 1858 
con la venta libre, escepto el de carnes fres
cas, que es coa la esclusiva, cuyos remates 
tendrán lugar en los dias 15 y 22 de no
viembre próximo y hora de las once de sus 
mañanas en la sala consistorial del ayunta
miento bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretarla del mis
mo y en el acto del remate. 

San Martin de Valdeiglesias 24 de octu
bre de 1857.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía consiitueicnal de Garganta. 
No habiendo tenido efecto por falta de l i 

citadores los remates celebrados para el ar
rendamiento ten la esclusiva de las ramos 
de vino, aguardiente y tienda de aceite, ja
bón y vinagre, y en conformidad á lo que 
dispone el art. 218 de la Instrucción, se se
ñala para que tenga efecto en los dias 1.a y 
8 de noviembre próximo en esta casa con
sistorial. 

Garganta 26 de octubre de 1857.—El 
alcalde, Isidoro Maellas. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
titular de esta, consiste en unas 200 fanegas 
de centeno próximamente, 220 rs. pagados 
por los fondos municipales y casa, siendo 
obligación del profesor la asistencia á estos 
vecinos en la barba y las enfermedades, es
cepto el mal venéreo y golpes de mano ai
rada ; cuya plaza se proveerá el dia 1.° de 
diciembre próximo, hasta cuyo dia se admi
ten solicitudes. 

Garganta 26 de octubre do 1857.—El 
alcalde, Isidoro Maellas. . 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

No habiendo tenido efecto la subasta de 
los ramos de carnes frescas de vaca y carne
ro, tocino, jabón y vinagre, con la venta es
clusiva al por menor de esta villa de Alcor
con para el ano próximo de 1858, por falta 
de licitadores, señalada para los días 18 y 
25 del actual, el ayuntamiento de la misma 
ba señalado para celebrar las subastas, los 
dias 1/ y 8 del mes de noviembre próximo 
en sus casas consistoriales y hora de las diez 
de sus respectivas mañanas ea adelante, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Asimismo en dicha villa de Alcorcon el 
domingo 1.° de noviembre tendrá logar en la 
casa consistorial el último remate del apro
vechamiento de las yerbas del prado de San
to Domingo, de estos propios, en cuyo acto, 
que se celebrará á las once de la mañana, 
no se admitirá proposición que no cubra el 
10 por 100 de la cantidad en que quedó en 
el primer remate. 

Alcorcon 26 de octubre de 1857.—El 
A . C., Andrés Torrejon. 

Alcaldia constitucional de Alcobendas. 
No habiéndose hecho proposición alguna 

al arrendamiento de la casa de la plaza, cor
respondiente á los propios de la villa de A l 
cobendas, ni por el producto del año común 
del último quinquenio, ni tampoco por la ta
sación pericial practicada, el ayuntamiento 
constitucional de la misma ha señalado nue
vamente su primer remate para el día 8 de 
noviembre próximo de diez á doce de su ma
ñana en las casas consistoriales por el último 
de dichos tipos, importante 1,095 rs., por 
lo que respecta al año próximo de 1858. 

Alcobendas 26 de octubre de 1897.—El 
A . C , Domingo Garcia Calatrava. 

A l arrendamiento de los pastos de in
vierno de las heras de emparvar de la villa 
de Alcobendas, se admite la mejora de la dé
cima, importante 150 rs. vn.; y para sn se
gundo y último remata está señalado el do
mingo 1 .* de noviembre próximo de diez 4 
doce de su mañana en las casas consisto
riales. 

Alcobendas 26 de octubre de 1857.—El 
A. C , Domingo Garcia Calatrava. 

Alcaldía constitucional del Vellón. 
El ayuntamiento constitucional de la v i 

lla del Vellón, con la competente' autoriza
ción de la superioridad, saca é pública subas
ta el derecho y venta escrasrva al por menor, 
de. los artículos de consumos del pueblo y su 
termino jurisdiccional, para el año próximo 
de 1857; señalando para sos dos remates los 
dias 1.* y 8 de noviembre próximo, de diez 
á doce de sn mañana en la casa consistorial. 

El Vellón 23 de octubre de 1857.—P. 0. 
del A . , Ramón García. 

Alcaldía constitucional de Chamartín. ~~ 

Al ramo de vino de esta villa que se ha 
subastado en este día en primer remate ea la 
cantidad de 4,500 rs., con el aumento del 
5 por 100 y 500 rs. para arbitrios munici
pales, se admite la mejora del 5 por 100 y 
después pujas á la llana en baja de dicho ar
tículo, y para su segundo remate está seña
lado el domingo 1. de noviembre prójimo 
de diez á doce de su mañana en la sala con
sistorial. . . . . . . . 

Chamar lia 25 de octubre.de 1857.—El 
A . C , Junoy, ./ . ¿ 

Alcaldia constitucional de Torrelodones. 

No habiéndose presentado licitadores a 
arrendamiento de los derechos que puedan 
producir en este pueblo durante todo el año 
de 1858, en unión con el recargo que la ley 
autoriza sobre ellos , relativos á las especies 
de vino, aguardiente, aceite, tocino, vinagre 
y jabón, el ayuntamiento del mismo ha 
acordado que el dia 1.* de noviembre próxi
mo , que estaba señalado como segundo re
mate, se entienda como primero, y el segun
do se verifique el 8 de dicho noviembre, de 
once de la mañana á dos de la tarde, admi
tiéndose proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta. 

Torrelodones 25 de octubre de 1857.— 
El A . , Rafael Rubio.—Facundo Madridano, 
secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Vallecas. 
En Vallecas tendrá erecto el segundo y 

último remate del abasto de carnes frescas 
el domingo 1 .* de noviembre, de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial; ad
virtiendo qué solo se admitirán proposiciones 
beneficiosas al vecindario, y de ningún modo 
las que aumenten la renta que no puede te
ner alteración. 

Vallecas 26 de octubre de 1857. — P . 
A . del A . , Francisco Atgora, secretario. 

Ayuntamiento consl¿luconal de Pezuela de 
las forres. 

No habiendo tenido efecto por falla de l i 
citadores en la vida de Pezuela de las Torres 
la subasta de los derechos y venta esclusiva 
al por menor para el año de 1858 de los ar
tículos de vino, vinagre, aguardiente, aceite, 
jabón y carnes frescas, para cubrir su enca
bezamiento por consumos , el ayuntamiento 
ha señalado para nuevos remates, previa rec
tificación de precios, los dias 1.* y 8 de no
viembre próximo, de diez á doce de sos ma
ñanas, en las casas consistoriales. 

Pezuela de las Torres 23 de octubre 
de 1857.—Hilarión Sana. 

Alcaldia constitucional de Navalcarnero. 
El ayuntamiento constitucional de Na

valcarnero y asonados, han determinado se 
subasten los derechos de consumos el día 1.* 
y 8 de noviembre próximo, bajo los pliegos 
de condiciones qoe se hallan de manifiesto en 
la casa de ayuntamiento donde se celebrarán 
las subastas. 

Navalcarnero 23 de octubre de 1857.— 
Francisco Navarro. 

\kmkUa naaítfU! i'eamf de Vola nuera del 
Pardilla. 

Autorizado e-te ayuntamiento para pro
ceder á los arrendamientos en pública subas
ta , con la venta esclusiva al por menor de 
las especies de consumos pan el ano venide
ro de 1838, lia señalado para sos dos rema
tes los días 1.* y 8 del venidero mes de ñor* 
viembre y hora de hs diez de sor nnftarna?, 

en la sala consistorial de esta villa, bajo el 
oportuno pliego de condiciones que estará do 
manifiesto en él acra. 

Villanueva del pardillo 26 de octubre 
de 1857. — Por mandado, José Magdaleno, 
secretario. 

V 9 • ** * 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
El domingo, 1 .* de noviembre, tendrá 

efecto el tercer remate, que hace de segun
do , de los consumos con la esclusiva , en ia 
villa de Valdaracete. 

Valdaracete 24 de octubre de 1S57.—> 
El A . , Manuel Monjas. 

En Valdaracete se subastan para el año 
de 1858 los dos hornos de poya , pertene
cientes á los propios de la misma , bajo el 
pliego de coaliciones que obra en las espe
dientes; habiendo designado para sus rema
tes los dias 8 y 22 del próximo mes de no
viembre. 

Valdaracete 24 da octubre de 1857. — 
El A . , Manuel Monjas. 

i i " I I 1 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. A n 
tonio García Arqueros, juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el escribano de número don 
Ignacio Palomar, se anuncia la venta en 
blica subasta, á voluntad de su dueño, de la 
casa sita en esta corte y su callé de los Leo
nes, núm. 3 nuevo , 18 antiguo, manzana' 
555, que comprende de sitio 1,274 pies caa-
drados y 18 cents, de otro, y ha sido tasada 
en 19 del corriente mes, en la soma do 
191,100 rS. vn., á rebajar cargas, habién* 
dose señalado para qne tenga efecto el re
mate, el dia 16 de noviembre próximo y ho
ra de las doce de su mañana en la Audien
cia de S. S , qae la tiene en el piso bajo dé 
la territorial, advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra el precio de ta
sación. 

Madrid 26 de octubre de 1857.—Igna
cio Palomar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con preferente dere
cho á los bienes quedados por defunción i n 
testada de doña Juliana Arranquiz, vecina 
que fué de esta corte, para que en el preciso 
término de 50 días, contados desde la publi
cación en la Gaceta, acudan á deducirle 
dentro de dicho término por el espresado 
juzgado y escribanía vacante de D. Miguel 
Maria Sierra, situada en ta caite Mayor, nú
mero 106, bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de octubre de 1857.— A l 
varez. 

Habiéndose presentado D. Antonio Aura, 
de este comercio, haciendo dimisión de bie
nes en favor de sus acreedores, y al propio 
tiempo solicitando de los mismos le concedan 
quita y espera, el Sr. D. Toribio Alvarez, 
juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta corte, ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de noviembre, á las doce de su 
mañana, en su audiencia, sita én el pisó ba
jo de la Territorial, para que tenga electo la 
junta, previniéndose que no serán admitidos 
en ella los acreedores que no presenten los 
documentos justificativos de sus oréditJ?.— 
Mainel Caldeiro. 

B O L S A i . - •»!. 

Cotización del il de octubre de 1857 á las 
tres déla tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

in s i 
feoA 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-53 y 50 e. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id.,27-2fc 
á plazo 27-55 fin nróx. vol. pri. 30 c. , / 

Idem pápenos , id., 27-35 c. tta poáfi 
V o l . . . . . . 

Inscripciones de id., id., id . , 27-5<Mta 
nróx. firme. 

Amortizable de primera, al contado, 
12-73 p. 

http://octubre.de
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Idem de segunda, id. 7-JO d. ¿ , 
deuda de| personal, id.,9-90. , 
Acciones de carreleras.—Eniisjon fy]í.% 

d^aon! de 1850. Fomentodea4,<XMrejAÍes 
id. 88. ,,, . i 

Idem dé A 2,000 id. 89-50. " 
Idem de 1 .* de junio de 1851, dé a 2,000 

id . ,88p . 
Idem de 5 i de agosto de 1852, de A 2,000 

id., 87-25 p. . i 
.,, Acciones del &nal de Isabel II de 1,000 

id . , 8 por 100 anual, id, 106 d. 
Acciones del Banco de España, id . , 

146-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l - ' 

caraz de A 2,000 rs. idem 40 d. / < 
- asJ'i i . * •»¡i. •. i i • .•! <".i i ! 

CAUBIOS. j 
Londres A 90 dias, 50-15 d. 

i París A 8 dias vista, 5-19 d. ! . ¡i. 

om 
A i 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 p. 
Avila. ÚZIJÜ : 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 5/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, J p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8, 
Coruña, par.; 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/4 d 
Huelva, par. . 
Huesca. > 
Jaén, 1/2, , 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Plazas del reino. 
»•*•»• , • •• v L i IB i 

L u g o r l / 4 p . 
Málaga, 1 1/8 p. 
Murcia, l/4*d. 
Orense,\¡% p; 
Oviedo, 1/2. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par..; : j 
Salamanca, par d. , 

, SanSebaslian, 3/4 p 
Santander, 5/4 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. , 
Soria, par d. 
Tarragona. 
¡Teruel. 
To'edo,l/2d. • 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. !< * 
Zamora, par.. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios munlcipaies, ia 
del mercado de granos y neta de prec'oe de 
articulos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en 
t hoy. 

el mercado de 

Cebada.... .de 38 
Algarrobas..de 56 

Trigo vendí dq, 

á 
á 

40 
59 

rs. vn. 
rs. vn. a 

Precios 
Fanegas. fít. vn. 

33 . á 62 
94 68 

150 . . 69 
173 . . . . 70 
211. 71 
521 72 
118 . . . 75 

• / | 1 1 8 . . . . . 74 
119 . •:• 75 

t-V' í'. 50 77 
166 78 
3 6 0 . » . ••. • 80 

2115 
Quedan por vender sobre 250 fanegas. 

Entrada parlas puertas en el aliaos hoy. I el dia 55 del anterior ea el pueblo de Vtflar 
, i m fanegas de trigo., j ( ' d e S a n l o s » P u r l o recibieron las mas es-

2241 arrobas de harina de id. 
1700 ül^as de pan Goqiáto. 

, &3?9 ;.arrobas de carbón.. ., 
9$ vacas, quo componen 35749 

libran de peso,: 
356 carneros que hacen 15605 l i -

, i bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. -
Madrid 27 de octubre d> 1357.—El al

calde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
na AYER. 

Epocas. 
7de Iam. 

12 de la t. 
5 de la t . j i i 

TERMÓMETRO. 

fteaumur Centígrado 
" 7 *s. 0 

16 * s. 0 
15 i s. 0 

6 
13 

s. 0 
s. 0 
s. 0 

Barómetro. 
26 p. 
26p. 
26 p. 

1 
1 i 

PARTE NO OFICIAL. 
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL. 

SEGUN EL MENTOR DEL 8 DE OCTUBRE. 

Quinto tercio.—Provincia de Lugo.— 
Puesto de Becerrea.—El Sr. Juez de prime
ra instancia de aquel partido, con fecha 15 
del anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector liuna hermana, ocupándole la nava¡a con que 

presivas gracias del Ayuntamiento y vecin
dario, y S. E. se ha enterado con aprecio de 
este bnen servicio.. 

Sétimo tercio.—Provincia de Granada. 
-¿¿Puesto de Ugrjar.—Por los guardias An
tonio González Ortega y Francisco Martin 
fueron aprehendidos el dia 7 del anterior dos 
criminales que habian cometido un asesina
to, por cuyo servicio los espresados indivi
duos han merecido las gracias de su General. 

Puesto de Mbntegicar.-^-El cabo primero 
Jorge Díaz Gómez, comandante de dicho 
puesto, con la fuerza de su mando, cooper6 
dicazmente á la estincion de un incendio que 
tuvo lugar en aquella población el dia 18 del 
mes próximo pasado. 

Provincia de Jaén.—Puesto de Linares, 
i—Por el activo y celoso sargento primero 
Carlos Batalla, comandante de dicho puesto, 
acompañado de los guardias Francisco Gu
tiérrez y Juan .limones, fué aprehendido en 
la mina titulada de Manrique, á tres cuartos 
de legua de Linares, el día 13 del anterior, 
un -criminal que habia cometido un asesina
to y varios robos y que se ocultaba con nom
bre supuesto: de este importante servicio se 
ha enterado S. E . con satisfacción por el celo 
y disposición de sns subordinados para él des
cubrimiento de los criminales. 

Provincia de Málag».—Puesto de Cam
pillos.—En ia madrugada del 15 del mes 
próximo pasado fué aprehendido un criminal 
que habia herido gravemente á su madre y 

general del cuerpo lo que para satisfacción 
de los individuos á que se refiere tenemos el 
gusto de insertar, y dice asi: 

«Excmo. Sr.: El loable comportamiento 
de que á cada paso^están dando pruebas ine-

perpetró tan bárbaro delito: este buen servi
cio, y del que se ha enterado con aprecio el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, 
fué prestado por el cabo primero Bartolomé 
Merelo y los guardias Francisco Morales, 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en este dia. 

quivocas los individuos del cuerpo cuya los- | Quintín Freiré, José Uros y José Quin García! 
peccion general está á cargo de V. E . , me 
inspira un sentimiento de justa gratitud ha
cia ellos por los servicios que á cada paso 
están prestando á la sociedad en general y á 
cada uno de sus miembros en particular: 
abrigo ciertamente el espresado sentimiento 
respecto de dicho cuerpo, pero lo abrigo ina-

| yor, s» cabe, relativamente áJosé Dafonz Mu
ñiz, ¡cabo, comandante del puesto de esta v i 
lla, por los muy importantes que desde que 
manda el antedicho puesto prestó por sí y con 
la fuerza de sus órdenes, y especialmente por 
el que tuvo lugar en el dia de ayer en la ro
mería que en la parroquia de Cadoalla, con
tigua á este pueblo, se celebró. Hallándose 
protegiendo en ella con la fuerza de que dis
ponía, tuvo noticia de que se habian perpe
trado en la misma varios hurtos, y en su vis
ta tomó sus medidas con tal acierto, que con
siguió la captura dé nueve malhechores que 
oportunamente puso á mi disposición y se 
hallan en la cárcel pública sujetos al resulta
do del procedimiento criminal, que en este 
juzgado se está sustanciando contra ellos, 
después de haberse entregado los efectos hur
tados y aprehendido á su dueño. Creo de mi 
deber, por los saludables efectos que esto 
produjo en el pais, poner en conocimiento de 
V. E . la escelente conducta de dicho cabo, tan 
elogiada por cuantos de ella tienen conoci
miento, por si en razón de este se digna 
adoptar alguna resolución, como de hacerla 
estensiva á los guardias subalternos, que con 
la prontitud y maestría que tanto honran al 
cuerpo, han ejecutado sus órdenes.» 

De euyo contenido se ha enterado S. E. 
con satisfacción, dando las gracias á los in-

Anroba. 
Rs. vn. 

56 á Si 
' A 
75 á 90 

158 á 145 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 
Idem de camero.. í . 
Idem de ternera.... 
Tocino añejo 
Jamón * 2 0 á ! 5 8 
Aceit* á 70 
Vino 34 á 43 
Van de dos libras... » 
Garbanzos 30 á 48 
Jadías. 26 A 54 
Arroz 30 á 36 
Lenteja* 20 á 24 
Carbón 7 á 8 
Jabón 56 A 64 
Patatas 4 l / 2 á 6 

i * A 
17 A 
34 A 
51 á 
4 6 á 

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

10 
12 
10 
10 
12 

8 

22 
2 

20 
58 
18 
52 
51 
25 
16 
19 
16 
12 
14 
10 

24 
3 

Provincia de Almería.—Puesto de Borja. 
— E l alcalde constitucional de dicha pobla
ción, con fecha 1.° del anterior, dijo al esce-
lentisimo Sr. Inspector general del cuerpo lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Siendo digno de elogio ge
neral por mas de un concepto el filantrópico 
acto que en la tarde del dia de ayer practicó 
el cabo segundo de este puesto de Guardia 
civil Andrés Otaben García, no puedo menos 
de elevarle al superior conocimiento de V. E 
para la debida notoriedad , tributando asi el 
merecido honor á tan benemérita institución 
dirigida con tanto acierto. Una niña de unos 
tres años , cayendo en una acequia , fué ar
rastrada por su corriente hasta un pequeño 
puente, donde se detuvo, y hubiera sucum
bido á no presentarse afortunadamente el 
mencionado cabo , que con la decisión é in
trepidez que caracterizan á los individuos de 
la referida arma, se arrojó al agua, y no con 
poco trabajo logró salvarla y entregarla á su 
desconsolada madre. A la consideración de 
V. E. no se ocultará el gozo que aquella re
cibiría, y por ello el de estos habitantes, 
apreciando en justicia tan distinguido servi
cio, cuya noticia tengo el honor de participar 
á V. E. para su satisfacción y la de los indi
viduos del cuerpo.» 

De cuyo contenido se ha enterado S. E . 
con suma satisfacción , dando las gracias al 
cabo espresado por su humanitario procedi
miento. 

Octavo tercio. Provincia de León.— 
Puesto de Castro Contigo.—Por el sargento 
primero, comandante de dicho puesto , y los 

dividuos á que se refiere el anterior inserto, guardias á sus órdenes, han sido aprehendí-
Puesto de Betanzos.—Por los guardias dos hasta el número de siete crimínales por 

de dicho puesto Pedro Manteiga y Francisco el delito de robo, siendo de advertir que estos 
Don fuéjapreheodido en la noche del 2 del an- servicies han sido prestados á las dos sema-
terior un criminal que habia cometido un ro- ñas de establecido el puesto, lo que prueba el 
bo, rescatando parte de la cantidad robada, celo del sargento , comandante y sus subor-
que fué devuelta á su dueño, y el reo puesto dinados, que han merecido las gracias de su 
bajo el fallo de It ley: el Excmo. Sr. Inspec- General, que se ha enterado con satisfacción, 
tor general del cuerpo se ba enterado con sa- esperando continúen con igual celo basta 
tisfaccion de este buen serví io. 

Provincia de Orense.—Puesto de Villa-
marin.—Por el cabo, comandante de dicho 
puesto, José Tenorio Campelin, y los guardias 
Antonio Fernandez y Juan Rodriguez, fué 
aprehendido el dia 14 un criminal por el de
lito de incendiario, de cuyo interesante ser
vicio se ba enterado S. E . con aprecio. 

Puesto de Guiozo.—Los guardias de di
cho puesto Quintín Palacios Santos y Cle
mente Cagide Limia tuvieron ocasión de pres
tar eficaz auxilio en un incendio que ocurrió 

conseguir no exisla un solo criminal en su 
demarcación. 

Provincia de Zamora.—Puesto de Me-
hide.—Hallándose patrullando en la feria 
que se celebró en el Cristo de San Vilero el 
dia 14 del anterior el cabo segundo Castro 
Borrego, acompañado del guardia primero 
Mauro de Limia , se encontraron un bolsillo 
que con tenia varias monedas de oro y plata, 
el que fué devuelto á su dueño por dichos 
individuos después de hechas las debidas ave
riguaciones: S. E. se ha enterado con apre

cio de esle servicio, dando las grac/as A sus 
subordinados. . .. i 

Provincia de Salamanca. — Puesto de 
Cantalapiodra.—Habiendo ocurrido un in
cendio en dicha población, acudió inmediata
mente la fuerza del cuerpo A sofocarlo, y lla
maron especialmente la atención de todos los 
espectadores por su arrojo y decisión el sar
gento segundo Rufino Langarica y guardia 
José Vicente : de lo que se ha enterado con 
satisfacción ei Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo. 

Provincia de Palencia.—Puesto de Alar 
del Rey.—En la noche del 18 del anterior 
ocurrió un incendio en una de las casas de 
aquella población; y tan pronto como llegó A 
noticia del cabo segundo Francisco Alonso 
Tejedor, comandante de dicho puesto, acudió 
al sitio de la desgracia acompañado de los 
guardias Pedro Herrera, Gregorio Martinez, 
Ramón Pérez, Florencio Gallego y Luis Riol, 
cuyos individuos trabajaron eficazmente para 
conseguir la estincion de las llamas., cortan
do maderas y destejando para evitar que el 
fuego se comunicase A las casas inmediatas. 

Puesto de Herrera.—Habiendo salido en 
la noche del 4 del mismo mes el citado cabo 
Alonso Tejedor con los guardias Gabriel 
Gregorio, Pedro Herrera y Gregorio Martínez 
en dirección al puente de Villela, á corla 
distancia del mismo oyeron algunos disparos 
de armas de fuego ; y habiendo acelerado el 
paso encontraron en el puente á los guardias 
Eustaquio Garcia , Juan Bermudez , Manuel 
Benco y Liborio Flores, pertenecientes al 
puesto de Herrera, los que manifestaron que 
los disparos habian sido producidos por ellos 
y ocho ó nueve hombres que al parecer eran 
contrabandistas, al tiempo de darles el alto, 
y qae ínterin unos se presentaban al frente, 
otros se retiraron con las caballerías que 
conducían; y últtmamente , dándose todos á 
la fuga, siguiéndoles la pista por los pueblos 
de Prádanos , Laviz y otros , hasta llegar al 
monte titulado la Mojonada de Viílasila , en 
cuyo punto, perdida que fué la pista, proce
dieron al reconocimiento de aquel terreno, y 
hallaron entre las matas 55 bultos de tabaco, 
cuyo total pesé era de 101 arrobas: el esee-
leatisimo Sr. Inspector general del cuerpo 
se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio , que tan conveniente ha sido para las 
rentas del Estado. ¡ 

Undécimo lerdo. Provincia de Burgos. 
—Puesto de Villadiego.—Por el teniente don 
Pablo Carmona, gefe de la línea, y fuerza de 
sus órdenes , fueron aprehendidos el dia 22 
del anterior dos criminales autores de un 
robo: por cuyo servicio el espresado oficial 
ha recibido las gracias de su General. 

Por la parte no oficial, 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

Arrendamiento de una fábrica de papel de 
mano y un molino harinero. 

Se arrienda á voluntad de su dueño y es-
trajudicialmente, una fábrica de papel llama
do de Arriba, sita á la orilla del rio Tajuña, 
en término de la villa de Orusco, partido de 
Alcalá de Henares, distante siete leguas de 
Madrid, compuesta de un cilindro, dos tiqas, 
diez y seis pilas y dos martillos para picar 
papel; tiene aguas abundantes de rio y de 
fuentes, miradores y oficinas para la elabora
ción del papel, y habitaciones para el arren
dador y operarios, y una huerta de dos fane
gas y media, con arboles frutales: se halla lá 
fábrica en un estado completo de uso y so
lidez.. 

También so arrienda un molino harinero, 
sito en las márgenes de dicho rio Tajuña, 
término de la indicada villa de Orusco, com
puesto de dos piedras corrientes y demás 
útiles necesarios de una casa recien cons
truida contigua al mismo, y ademas once fa
negas y media de tierra de primera oíase que 
están A su alrededor, la mayor parte de re
gadío. 

La subasta de dichos arrendamientos 
tendrá lugar en Madrid, el 31 del corriente 
octubre y hora de las doce de su mañana, en 
la escribanía numeraria de D. Juan García 
de Lamadrid, calle Mayor, número 114, pi
so bajo, donde están do manifiesto los plie
gos de condiciones, todos los dias no feria
dos, de doce A dos de la larde. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 
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